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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 25 Y
VIERNES 26 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 480-25-03-2010: Suspender la presente sesión hasta el
viernes 26 del presente mes y año, a las 10h30; en razón del empate producido
en la votación de la moción de aceptación a trámite de la comunicación
presentada por el Dr. Marcelo Blanco Dávila el 22 de marzo de 2010, dentro
del proceso de designación de juez suplente del Tribunal Contencioso
Electoral; de que la señora Presidenta no hace uso de su voto dirimente,
conforme al Art. 9 del Reglamento de Sesiones del Tribunal; y, de que sólo se
encuentran presentes cuatro de los cinco jueces y es importante que, por la
trascendencia del tema, el Pleno esté integrado con todos sus miembros.

RESOLUCiÓN No. 481-26-03-2010: Aprobar la reconsideración de la moción y
votación contendida en la Resolución No. 480-25-03-2010, sobre la aceptación
a trámite de la comunicación presentada por el Dr. Marcelo Blanco Dávila,
dentro del proceso de designación de juez suplente del Tribunal Contencioso
Electoral, con el fin de discutir nuevamente el tema con la presencia de los
cinco jueces que conforman el Pleno.

RESOLUCiÓN No. 482-26-03-2010: Aceptar a trámite la solicitud presentada
por el Dr. Marcelo Blanco Dávila el 22 de marzo de 2010, bajo la figura de
impugnación.

RESOLUCiÓN No. 483-26-03-2010: Rectificar el error de contenido en el punto
7. (a) del informe presentado por los señores Dr. Richard Ortíz Ortíz. Secretario
General, y Ab. Fabián Haro Aspiazu, Prosecretario, dentro del proceso de
designación de juez suplente del TCE, en el que se establece erróneamente
que el Dr. Marcelo Blanco Dávila posee un Diplomado Superior en Derechos
Humanos. Es decir, es justificada la petición 11. a) del escrito del Dr. Blanco
Dávila. Se deja constancia que el Dr. Blanco Dávila no posee ese título y que
dicho error no modifica la calificación final obtenida por el postulante.

RESOLUCiÓN No. 484-26-03-2010: Negar la petición 11. b) de la comunicación
presentada por el Dr. Marcelo Blanco Dávila; en razón de que, de la
documentación y certificados adjuntos, no se ha podido determinar
fehacientemente que el postulante haya participado en calidad de conferencista
en evento alguno, ni se establece el contenido y título de las conferencias
académicas.

RESOLUCiÓN No. 485-26-03-2010: Negar la petición 11. e) del escrito
presentado por el doctor Marcelo Blanco Dávila; en virtud de que el título de
Doctor en Jurisprudencia, registrado como de cuarto nivel por el CONESUP, no
está considerado dentro de la especificidad de los títulos requeridos por el
Tribunal Contencioso Electoral conforme al Art. 7 del Instructivo respectivo.
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RESOLUCiÓN No. 486-26-03-2010: Negar la petición 11. d) de la petición
presentada por el doctor Marcelo Blanco Dávila, en razón de que, de las
certificaciones adjuntas a su carpeta, se desprende que la experiencia laboral
en el sector público que posee no es suficiente para cumplir con los dos años
mínimos de estabilidad en una de las áreas especializadas y taxativamente
determinadas en el Art. 7 del Instructivo para designación de jueces suplentes
para el Tribunal Contencioso Electoral durante el período de transición.

RESOLUCiÓN No. 487-26-03-2010: Negar a trámite la solicitud del Dr. Julio
César Almeida Miranda, de 24 de marzo de 2010, por haber sido presentada
fuera de la fase de impugnación establecida en la convocatoria y declararla
extemporánea.

RESOLUCiÓN No. 488-26-03-2010: Disponer que el Secretario General
notifique a los postulantes dentro del proceso de designación de juez suplente,
las resoluciones adoptadas por el Pleno del Organismo en la presente sesión,
a través de la página web, correos electrónicos y casilleros judiciales.
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r. ichard Ortiz Orti ,
SECRETARIO GENERAL DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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